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AA ALFONSO FREIRE ZAPATA 

IOTARÍO-- DECIAO CUARED DEL CANTÓN aUITá MN 
      

  

7 > A PY | LAS a Lee. re $ Y li Pa Dr. Alfonsb Freire Zapata + o Quito + Ecuador 
TH o 

AUMENTO DE CAPITAL Y ” REFORMA! DE ESTATUTOS DE LA CÓMPAÑITA 

| 
"QUIMICA EMPRESARIAL QUIMIEM CIA. LTDA." 

1 

OTORGADO POR: COMPANIA QUÍMICA EMPRESARIAL QUIMIEM| CIA. 

LTDA.   
CUANTÍA : $ 280 

Di3 copias 

k 

Envla ciudesNde San Erancióco de Quito, capital «de la 

República del Ecuador, hoy día viernes ocho de diciembre 

del año dog mil ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO Y DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

celebración de la rresente Escritura Pública. el señor 

Roberto Fernando Ayala Viteri en su calidad de drente 

General y Representante Legal. de la compañía Qui iem Cia 

Ltda. «quien actúa debidamente facultado Pob la Junta 

General Universal y Extraordinaria de soctos /, elebrada el 

veintinueve de septiembre del dos mil que/ be agrega y 

| . , 

conforme se desprende de la 'copia certifigada e inscrita 

ez, : 
del nombramiento que, también: se acompaña como documento 

  

habilitante. El compareciénte 3 nacionalidad 
| a .s 

'ecuatoriana:' mayor de edad, dómicilig46 en esta ciudad de 

¡Quito. de estado civil caeadó y see ¡encuentra en pleno uso 

; : o 
i 1 

Bor, , : 
d . e | : - =
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: DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

! NOTARIO DEec1nO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
    

2 - | 

1 

de su capacidad legal, a quien de conocerle doy fe, y me 

pide que eleve a Escritura Pública el. contenido de la 

presente minuta que dice: “BEROR NOTARIO: —Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a 6u 

cargo. una en la cual conste el Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía "QUÍMICA 

EMPRESARIAL QUIMIEM CIA. LTDA.” rontenida en las siguientes 

cláueunlas: PRIMERA.- COMPARECIRENTES: Comparece a la 

elebración de la presente escritura de Aumento de capital 

y reforma de estatutos Social, el señor Roberto Fernando 

Avala Viteri en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía Quimiem Cia Ltda. quien 

actúa debidamente facultado por 14 Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios. celebrada el veintinueve de 

septiembre del dos mil que se, agrega y conforme 8e 

desprende de la copia certificada e inscrita del 

nombramiento que, también ge Acompaña como documento 

habilitante. El compareciente : es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad. domiciliado en esta ciudad des 

(uito, de estado civil casado y se encuentra en pleno yós 

de su capacidad legal.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES . 

Mediante escritura pública otorgada 'ante el Notario 
! 

poo, , 
Abril de mil novecientos noverta y tres, lgalmente 

? : ] A 

inscrite/en el begistro Mercantil; el patorco a 
¿ 
i , 4, 

mil novecientos | ¡noventa y tres, se constituya 

Julio de 

"la compañía 
A z po 

limitada "QUÍMICA * EMPRES SARTAL UTA tE CIA, 

capital de treg millones de Enores. que actualmente 

/LIDA." con un 

a 

      

  

      

 



on
 

He
 

UY 
ÑN
 

SS.
 

0 
O 

0
-
0
 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

  

    

       

   

      

   
   

  

   

DR. ALFONSO FREIRE ZAFATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

  

- 3 - 

o | j 
representa ciento veinte dólares de los Es . doll de 

Norteamérica.- b) Mediante escritura públida sed 

Dr. Alfogs dre Zim 
el Notario Primero del cantón Quito Doctorgy Sud] MEbRi2do 

Cevallos, el diez de abril de mil novecientos nq 

seis. legalmente inscrita enel Registro Merc 

veinte de mayo de mil novecientos noventa y seis $e realizó 

2sión de participaciones —- Cc) Mediante | escritura pe
 

una o 

pública celebrada ante el Notario Décimo Cuarto/del cantón 

Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el veinftinueve de 

septiembre del año dos mil, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte de noviembre del mismo año. se 

realizó una cesión de participaciones con la cual el 

capital de la compañía quedó integrado por un solo socio, 

el Señor Roberto Ayala Viteri, con tres mil participaciones 

de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

cada una.- d) La Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios de la compañía, reunida el veintinueve de 

septiembre del año dos mil, con el consentimiento unánime 

de todos los socios, resolvió aumentar €l capital e) 1a 

  

   

     

     

    

suma de doscientos ochenta dólares de los Estados UnigOs de 
  

Norteamérica tomados de la cuenta reservas legal£ Y que 

  

sumados a los ciento veinte dólares del capital actual, 

determinan que la compañía tiene un capitel social de 

cuatrocientos dólares.: En virtud del proceso de 
    

dolarización vigente en el país que conteémpela una paridad 

fija de veinticinco mil sucres por cáda dólar de los 

estados Unidos de Norteamérica. '"monéda en la cual debe. 

ExXpresarse el capital social de la compañía, se ha 

x
a
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expresado “en dólares y se establece que e 

compañia  Quimiem esté representado po 

participaciones sociales de un dolar 

adicionalmente se decidió reformar el esta 

la misma.- TERC 

General Univer 

mencionada, con 

socios, resolvió 

en doscientos o 

Norteamérica, el 

ERA.—- AUMENTO DE CAPITAL  SOCIAL.- 

sal y Extraordinaria de 

el consentimiento unanim 

aumentar el capital 

chenta dólares de los Es 

1 capital de la 

  

r cuatrociéntas    

tutos social de 

La Junta 

Socios antes 

e de todos los 

tados Unidos 

mismo que será íntegramente suscrit 

pagado mediante la capitalización/de dicho 

lé cuenta reservas legales. Pod 

capital se hace en beneficio 

cuanto la 

requiere renuncia al derecho de preferente, 

trámites exigido 

incremento el 

cuatrocientos 

Norteamérica.-— 

mismo como consecuencia del aumento de 

por las reformas legales introducidas con la creación de la 

Ley para la Transformación Económica del Ecuador, resóA 

por la Superintendencia de Compañí 

mencionada reso 

s por la Ley para dichos 

capital de 

dólares de 

CUARTA: REFORMA AL ESTATUTO 

lvió por unanimidad 

Social de la empresa, en su art 

quinta, los mismos que dirán: - 

SOCIAL.- El capi 

dólares de los E 

cuatrocientas 

tal social de la compañí 

stados Unidos de Norteamérica, 

participaciones 

soho tomando de 

elevación del 

O 

social de la compañía 

de 

y 

del único socio, nao se 

ni realizar los 

casos. Con este 

la compañía asciende a 

los estados Unidos de 

ículo cuarto y 

“ARTICULO 

sociales, 

reformar el 

iguales 

id 

SOCIAL.- Asi 

capital acordado y 

   

   
    

    

  

as la Junta general ántes 

ARTO: CAPITAL 

es cuatrocientos 

dividido en 
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DR. ALENHNSO FREIRE 7AFATA 

NOTARIO DECTHO CUARTO DEL CANTON QUITO 
  

indivisibles de un dólar de los Fstadoe Unidos| pe 

Norteamérica cada una. integramente suecrito y pagadoVYpor 

el socio. de acuerdo al detalle constante el la cláusula [de 

integración de Capital del estatuto social de la compañia. 

CLAUSULA QUINTA: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: |El 

capital de cuatrocientos dólares de los estados Unidos| de 

Norteamérica. ha sido integramente euscrito y pagado por| el         
socio de la compañía. de acuerdo al eiguiente detalle:---- 

s0Ci0 LAFITAL EFITAL NUMERO DE 

UCR rO PRESTO FRAFTICIFACIONES 

ust ust 

foterto Ayala ar 350 400 

TOTAL ES Maa 306 

De conformidad con el cuadro anterior, el capital social 
, 

queda distribuido de la siguiente manera: Roberto Fernando 
l 

Ayala Viteri, con cuatrocientas participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

   

    

    
    

    
   

   

Lo, | ”, 
Norteamérica cada una. por un, valor de cuatrocien os 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- QUINTA: 

AUTORIZACION.- La Junta General resolvió también autorizar 
i 

, . 4 o . 
al Gerente General para que realice todos l1ge/ trámites 

necesario para la legalización de estos aumentg de capital 

y reforma de estatuto, AsBÍ como para e proceda a 

suscribir la correspondiente escritura puyica y a emitir, 

junto con el Presidente, los nuevo certificados de 

aportación por el aumento de capita antes acordado en 
TA 

dólares.- SEXTA: NACIONALIDAD. - El gocio que ha suscrito v
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    r 

y —
 btagado el presente aumento de  capit S ¿ECUALOFÍABRAT 

SÉPTIMA: El compareciente, en sy calidad invocada, al tenor 

de lo dispuesto en el articulo once de la resolución número 

noventa y tres uno uno. tres cero once. publicada en el 

Registro Oficial número doscientos sesenta y nueve de eeje 

      

    

  

de ¿ptiembre de mi novecientos noventa y tres. declara o DB a
 

bajo juremento «q a integración del capitel contenida en 
A 

16 

la cláusula cuarta se ha efectuado de conformidad con lo 

establecido en ella. existiendo para constancia la 

contabilidad con los requisitos correspondientes en la 

       

  

er 
compan . CLAUSULA 0 pr

 
pr

 i ¡'AVA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

vi
 compaeña como documéntos habilitantes el nombramiento de 

Gerenté 'Renerml la compañía y el acta de la Junta 

General de Socios indicada.- Usted Señor Notario se 

servirá ABregar las demás y cláusulas de estilo 
, 

necesariss pará la  validers y eficacia de esta Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

"QUÍMICA EMPRESARIAL QUIMIEM CIA. : LTDA." y protocolifar 
1 

     

   

     

con ella todos los documents habilitantes antes 

mencionados.-"Hasta aquí la minuta que se 

firmada por el señor Doctér "Rafael Rodríguez 5 

con matricula profesional número tres mil  seisc 

cincuenta y cinco del Colegio de Abogados de 

la misma qne queda elevada a Becritura Públig 
7 

  

legal .- En este noto se otimplieron 

vo preceptos legales del/ casos y, 
/ 

leída que les fue 4 Lose comparecientes miéaramente vor 

- , . ys aí el Hotario. estos ere miramar y ratiyican en en total
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contenido. 

de  seoto, 

  

Sr. Robert 

  

v 

de 

para 

todo la 

y 

Fernando Ayaln 

c.c. 067 9605-9 

constancia 

t 

cunl 

A O TA 

firman 

dov fe. 

Viteri 

conmigo en 

    

      
  

s



meo 

ECUATORIANA NI nea VIA 

     

CANDO IR 0 a E a TRA DEL ROCHO CONDS Acurir SS 
 EUPERDOR COMERCIANTE an Epa CIUDADANIA A ZOG BOS Y 
"LUIS Eruesto AYALA ima apta pen ROBFRIO FERNANDO 
LAURA CCURIA Yo reno 2 Ile MARE 1.959 

y AU 078579 PIENONENA0u110/comzátez sur 
AOS E : SEO 13_1. 055 0998 

MA | 0031684, AE 
| ,, > sy A ro 

| e 7 EN pls 

RAZÓN = — CERTIFICOO O UUE OLA PRESENTE ES FIEL 
FOTOCOPIA DEL DUCUMENTO 0UE AMTECEDE, EL. HISMU QUE 
EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL IMITERESNDO EN 
TOBA. Foyna (s) Urtt (ES), —PARN ESTE EFECTO NUTO 
SEGUIDO LE DEVOLVOT AL UNTERESADO, DESPUÉS DE HARER 

CERTIFICADO .ONM;. FOTOCOPÍA (56) HUEDANDO (ELO MISMO 
ARCHIVADO EN EL PROTOCOLO DE LA MUTtAaRIA DECIMO 
CUARTA NCTUNLHENTE AN Mi ctorcÚ, CONFDRHE LO URDENMA LA 
LEY .-1BULTO, $ -Dicléltzier- 2000» 

% 
eS A 
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Walt. 30 de dunio del 2000 

Señor 

Reberta Fernando Avala Vilori 
Ciudad, 0. 

| 

Be mi consideración: 

  

la Junta General Extroordmoria tliniverdal de feciosz de la compañía QUÍMICA 
EMPRESARIAL ÓBIHIEH CIA. LTDA... reunida el 20 de Abril de 1992, duvp el 

acierto de rebtegirle CERENTE CEBERAL de la comvañía par el oertoda de des 

aña En dal calides, ucted etercerá de Forme individual la representación 

legal. iudrcial y extraneltcial de de compañía. 

Perticular oue ops es qralo comunicar de para lor Fines degales del Zaso., 

t 

La compañia QUÍBICA EMPRESARIA! QUIHIEN CIA. LTDA... se consiliuyael firte 
de abril de (BP, ante el Holeiio Fldmere del Contón Quito, doctor Poroe 

. , . . . A 
Hachado Cevalloe. Jegejmente  ioscorita en €l Reasstro Mercantil el catorce 

de ielíia de 1992. 
  

  

      

    

   

Elr 

Atentamente. ] 

A — y» A 

VIAS o 

¿ ORI TÓNRIGUES SAENT ! 
SECRETARIO ADOBQO TE OLA JUNTA 

ACTÁ DE POSESIÓN: Acepto  hov 10 de Junto del 2000. Ja designoción de 
CEREETE GEBERAL de la compañia QUÍMICA EMPRESARIAL QUIMIEM CIA. LTDA. 
toma pozestón del cargo e la Pecha mn Joneda ul suba. 

        
Con esta fecha queda Inscrito el presente 
Jocumento bajo el NA 4 [1.3 
de Nombramientos Tomo... 

Quito, a...) 6460200 D 

  

8Es RuberRo Ferrinda Avalua Viters 
Cs IFOBRRGO A 

SATARIA DÉCIMO CUARTA DEL CARTON QUIE 

¿2tGtre y doy de, que la (5) presente (5) 

faracopio (e) es (sen) igual 0) al otiginal que 

Pano sido po tada (8) ca esto Notaría para oso) 8 DIC. 2000 
A 
    
   

   

do —Á -FONSO FREIRE ZAPATA ) 
Ó DECIMO CUARKO DEL CANTON QUITE: e FR 

TT t



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

QUIMICA EMPRESARIAL QUIMIEM CIA. LTDA. 

Klias del mes de septiembre: del fo 2000. a 

las 100%. de Ja mañana. lecal social de Ja Compañía (Guimiem Cia. 

Ltda. situada en la callos an González e Ignacio San María. Edificio 

Metrópoli. Piso ". Oficina £04, deciden constituirse en Hanta General 

Universal y Extraordinaria de Socios al amparo de lo distuesto en el art. 

238 de la Ley de Compañias. bajo la Prosidencia de la señora Irma del Rocío 

Cobos dAeuilera y actuando como ceordtario e] Gerente General «de la misma 

señor Roberto Avala Viteri. 

  

   

  

En la ejudad de Quito. a TEA 

Al efecto por Secretaria se constata que se encuentra presente el cien por 

ciento del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL 

Roberto Ávala Viteri 2.000 5.2 000, 000 

Total 2.000 40000,000 

A continuación por unanimidad de votos los asistentes acuerdan tratar el 

siguiente orden del día: 

> 

ÍNICO PUNTO DKT, ORDEN DEL DÍA: Aumento de Capital y Reforma de 
Ratatutos. 

Acto seguido. la Presidenta, somete a consideración el orden del día. el 

mismo que es aprobado por uvavdimidad de votos. isponiéndose que se lo 

trate. 

Procediendo a conocer el Primero y Íhmico punta del orden del día. la Junta 

General decide por unanimidad de votos que se debe cunplir con el decreto 

No. 1214 del 24 de agosto de 1990 y aprúeba el aumentó de capital” Social de; 

la compañía en la suma de doscientos ochenta dólares de los Estados Unido 

de Norteamérica tomados “de la cuenta reservas legales y que eumados a 1 

ciento veinte dólares del capital actual, determinan que la compoñla tiféne 

wn capital social de  cuatrecientos dál ares. En virtud del procesd 

dolarización vigente en el país que contempla una paridad de 
veinticinco mil sueres ror cada dólar de los estados Unid de 

Norteamérica. moneda en la conal debe extresarse el capital sofi 1 de Ja 
compañía. se ha expresado en dólares y ise establece que el cap de 
compañia Quimiem esté representado por ¿Cuatrocientas pertivipaciones 

sociales de un dolar cada una. Consecuentemente. la Junta geneyald aprueba 

por unanimidad el siguiente cuadro de integraci ón de capital focial de la 

compañía que en virtud del aumento de capital” acordádo será de 
evatrocientos dólares. 
“cda ATA ATA ABRE E CATA CAPITAL 

ACTA RRACETTO PEIRUAD RITREE 
ds ESE 4 

Goberhi Apedo Ni de zon ] ¡ 
00 E x pl : 

    

      
   

    

    

       

   



     

  

a ; E 

Z NB e E 

A fin de armonizar los estatutos von da dolarización que es o6tiantária 

la compañla. es hecesar lo que se proceda a la reforma de estatus y 

en sus artículo cuarto y la cláusula quinta. los mismos que. dináo; 

"“ARTICURÑO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
cuatrocientos dólares re los Estados Unidos de Norteamérica, dividIdp en 

cuatrocientas perticipaciones sociales. iguales e indivisibles de wm délar 
de los Estados Unidos de Norteamérica vada uva. Integramente suscritb y 

pagado por el socio. de acuerdo al detalle constante el la cláusula de 
pi de Capital del estatuto social de la compañía. CLÁUSULA QUINTA: 

ISCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: El capital de cuatrocientos délkres 
de los estados Unidos de Norteamérica. ha sido integramente suscrito y 

pagado por el socia de la compañía. de acuerdo al siguiente detalle:------ 

  50010 CTA CAsIrál REXERO DE 
CÉECEITO PIDO PARTICIPACIONES 
Est $0 

fuberto Ayala 400 $00 400 
TOTAL 900 $00 her ] 

De conformidad cor el cusdro anterior. el capital social queda distribuido 

de la siguiente manera: —hoberto Fernando Ayala Viteri, con cuatrocientas 
participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, por un valor de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica. - 

Habiéndose tratado el orden del día, la Presidenta concede 141 receso para 

que se redacte la presente acta luego de lo cual se reinstala la sesión con 

la presencia de todos los socios que previa su lectura la aprueban por 
unanimidad. Siendo las 12:30, la Presidenta declara terminada la junta, 

firmando el acta correspundiente los sociog.- 

Fer O O 
Sra .Lem8T Rocío Cobos Aguilera Sr. Robertolliyala Viteri 
PRESIDENTA GERENTE GENBRAL-SECEETARIO 
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Dr. Alfonso Fraire Zapata 
Quito - Ecuador



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante  Besolución No. 01-49-1)-1627, dictada 

por da Superintendencia de Compañías de Quito, el 2 de 

Abril del 2001: se sprueba el aumento de capital y la 

refrarmaa de estatutos de la compañia: QUIMICA 

EMPRESARIAL QUIMIEM CIA. LTDA. Dando cumplimiento a lo 

dispresto en dicha resolución en su Artículo Segundo, 

tomé uta de esta particular, al margen de la 

respective escritura matriz por la cual se constituyó 

dicha compañia, otorgada en esta Notaría, el 7 de abril 

de 1423. 

nuit, 28 de Abril del 2001. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTOM QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

MIL SEISCIENTOS VEINTE Y SIETE del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 02 de Abril del 2.001, bajo el número 1849 del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1578 del Registro Mercantil de 

catorce de Julio de mil novecientos noventa y tres, a fs 2708 vta., Tomo 124.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " QUÍMICA 

EMPRESARIAL QUIMIEM CIA. LTDA.", otorgada el 8 de Diciembre del 2.000, ante el 

Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito So Politano de Quito, DR. ALFONSO 

RG/lg.-  


